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ARTÍCULO 1°.- INSTRUIR al Señor Intendente Municipal a gestionar la extensión de

la recolección de residuos domiciliarios y voluminosos en todo el sector del VaHe de

Andorra que se encuentre con trama urbana aprobada.

ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en el artículo 1° lo podrá realizar por administración,

renegociación y/o ampliación de contrato de la empresa adjudicataria.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR la adecuación presupuestaria a efectos de dar

cumplimiento al artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 2	 221

VISTO el expediente electrónico E-6017-2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

19/05/2021, por medio de la cual se instruye al Departamento Ejecutivo Municipal a

gestionar la extensión de la recolección de residuos domiciliarios y voluminosos en todo el

sector del Valle de Andorra que se encuentre con trama urbana aprobada.

Que ha transcurrido el plazo previsto por el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° hciso 3), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 5 8 9 5 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 1905/2021, por

medio de la cual se instruye al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar la extensión de

la recolección de residuos domiciliarios y voluminosos en todo el sector del Valle de Andorra

que se encuentre con trama urbana aprobada. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad

archivar.

DECRETO MUNICIP
855

/2021.

(rif
Maur avier Perez

etario de.Med
y Desan.ono

canl
blente

entable
e Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, so

iumsa

Argentinas"

Ordenanza Numero: 5895
2/2


	Page 1
	Page 2

